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ry RESoLUc6N No.38tlnt¡rÚi§tiltr| ( og de didembre de 2016)

ARTICULO 20. La Resolución de la fecha de su

R'BIJCI)ADY

d9-cdi, a los 09 dias der mes de diciembre delaño dos mir dieciséis

ARANA

Copia: Seccún Financiera

^ - ---Tl9l 
docum€nto público se encuentra exento de sellos según decreto 2150 del 5 de d¡c./,tggsCARRERAS TEcNlcAs PROFES|ONALES- EDUCAOoN pen¡El rneañó'v oescnnoLLo HUrr,rANocalre sA No.22-13 B/Arameda pBx 48s7046 catidotom¡ia

Ema¡l: intenalco@intenalco.coñt."o -rrv\¡vlv. lntenalco.edu.co

Por la cual 30 autofiza pago

EL RECTOR DEL INSTITUTO TECNICO NACIOML DE COMERCIO "SIMON
RoDR,GUEZ" DE CALI, en uso de sus atribuciones bgais-y en-espedal las conferidasporel Estatuto General Articulo 4l Literal d),

COl{SIDERANDO:

Que mediante Circular Externa No. 002 del 8 de enero de 2016, el Ministeñro de Hacienday Crédito Público oqP!""i9 el procedimiento para el Pago . b*"n,*"¡o Finat a tranésdel Sistema sllF I,IACION de conformida¿ conlo estauedoo en áir-¡nro 2 parte 9, tituto2 capítulo 2 dcl Decrsto !§8 de 2015, donde ss estabre€ que tos pagos que se rcarhen
3 trgv-és del Aplicativo SllF Nación se deberá realizar con adonoln'cu?nta al benet'iciariofinal. "

Que el Artículo 41o Literal d) del Estatuto Gerer:al, estauece conp furrciln del Redor"ordenar los gastos, realizar las operaciones, expedir uJ aaás I sur"¡u¡, lo" contratos
9ye tT necesarios para glcumplimiento ae us óbjetivoo oet tnsiituto, atenéndose a tasdisposiciones regares y regramentarias ügentes y ar iresente Estáuü-'

9u9 ?u importante para la lnsitucirin gue se plornua/an hs ceneras Tés¡i«:asPrüesir¡nales y educacirán pare el TrabeF y'oesanolü num# y Ñ *npn"r h coberturaen el pe*¡do 2017-1

9,: F: necesado pera tal fin conffir los servidos de Telemercadeo pera [enara caboel objetivo antes rnenciondo

Que SEBASTIAI{ coRREA ToRREs identiñcado con ceduta de ciudadania N"
1 -151-964.884 de cali, presento c¡.¡enta de cobrc por coneÉo tte Tdemercatleo

Que la Mcenectoría Administrativa y Financiera expidió el ccft¡f¡cado cte disponibilirtadpresupuestal No. 62516 Rubro A-2-G4-7.4 pubticidá y propaganOa

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:
ARTEULO IO. AUtOriZAr AI PAgAdOr dE IITTENALCO EDI'AGÚil SUPERK)R, EIsiguiente pago

Se
(2O16

f4ft¡o&folú

COMUilÍQUE§E Y CÚTPLASE

Recior


